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Señor

Dr. Luis Hernán Bolívar Salgado Pesantes
JUEZ DE CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su despacho. -

De mi consideración:

Dentro de la causa N° 18332-2020-00327 que se tramita en esta judicatura el señor
Juez, Abg. Walter Herrera Aman, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del
Cantón Pelileo , ha dispuesto lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PELILEO,
PROVINCIA DE TUNGURAHUA. San pedro de pelileo, miércoles 3de marzo del 2021, a las
16h12 Agregúense al expediente los escritos presentados por VÍCTOR ADÁN GUEVARA
PAREDES, LUISA GEORGINA RODRÍGUEZ AMAN y PATRICIA BONILLA PILLA.
Incorpórese también el oficio remitido por el Sr. Abg. Marco Cárdenas Gavilanes, secretario de
la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua. Proveyendo los mismos se
dicta el siguiente auto de sustanciación: (i) Lo solicitado por los sujetos procesales se atenderá
oportunamente, (ii) En atención a lo requerido por el señor Secretario de la Sala Penal de la
Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, remítase el expediente original de esta causa a la
Corte Constitucional del Ecuador , dejándose copias certificadas en este juzgado.
NOTIFÍQUESE.-

Por lo expuesto remito a usted la causa de CONTRAVENCIÓN PENAL en original,
contenidas en UN CUERPO con 101 fojas en el que constan cds de audio en las fojas 37 y 83,
a fin de que sea incorporado a la causa signada como 753-21-EP de ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN.

Sinotroparticular me suscribo de Ud.

Atentamente,

Abg. María £emaTrtÉá~Pazmiñp
SECRETARIA UJM de PEL
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